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SG/SH/eg 
 

DON SATURIO HERNÁNDEZ DE MARCO, Secretario General del Ayuntamiento de 
Torrejón de Ardoz (Madrid) 
 
C E R T I F I C A: Que la Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada, en 
primera convocatoria, el día veinticuatro de enero de dos mil veintidós, adoptó entre otros el 
siguiente acuerdo:  
 
FUERA DEL ORDEN DEL DÍA (1) y con carácter de urgencia que es aprobado, por 
unanimidad, se aprueba igualmente por unanimidad, la moción de Alcaldía a la Junta de 
Gobierno Local para aprobar declaración en materia antifraude y otros documentos dentro del 
Plan de Medidas Antifraude del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz que dice, literalmente, lo 
siguiente. 
 
“El Ministerio de Hacienda y Función Pública del Gobierno de España publicó la orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.  
El artículo 6 “Refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude, la 
corrupción y los conflictos de intereses” establece en su punto 1 que “con la finalidad de dar 
cumplimiento a las obligaciones que el artículo 22 del Reglamento (UE) 241/2021 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, impone a España en relación 
con la protección de los intereses financieros de la Unión como beneficiario de los fondos del 
MRR, toda entidad, decisora o ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del 
PRTR deberá disponer de un «Plan de medidas antifraude» que le permita garantizar y 
declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han 
utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la 
prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses”.  
El Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz opta a diferentes convocatorias para obtener ayudas y 
subvenciones procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). En 
su condición de posible beneficiario, tal y como establece la Orden 1030/2021, debe disponer 
de un Plan de medidas antifraude que refuerce su política antifraude en el desarrollo de los 
proyectos solicitados.  
El Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz ya aprobó, en la Junta de Gobierno Local de 27 de 
diciembre de 2021, la constitución y composición de los miembros de la Comisión Técnica 
Antifraude.  
Para seguir avanzando en el cumplimiento de mencionada Orden, se propone a la Junta de 
Gobierno Local la aprobación de nuevos documentos del Plan de medidas antifraude. Entre 
ellas, una declaración institucional, a propuesta del alcalde, que refuerce el firme compromiso 
contra el fraude del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, los mecanismos de control y la política 
de tolerancia cero contra la corrupción, así como seguir fomentando las buenas prácticas en la 
administración, la transparencia y el buen gobierno del consistorio.  
De este modo, se propone a la Junta de Gobierno Local adopte acuerdo en el siguiente 
sentido: 
Primero.- Aprobar la Declaración institucional del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz en 
materia de antifraude como entidad beneficiaria del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (2020-2026), financiado por la Unión Europea en el marco de “Next Generation EU”. 
(se adjunta como anexo 1) 
Segundo.- Aprobar los siguientes documentos: 

o Declaración de ausencia de conflicto de conflicto de intereses (DACI) del 

Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz como entidad beneficiaria del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (2020-2026), financiado por la 
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Unión Europea en el marco de “Next Generation EU”. (se adjunta como anexo 

2) 

 

o Código de conducta y principios éticos del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz 

como entidad beneficiaria del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia (2020-2026), financiado por la Unión Europea en el marco de “Next 

Generation EU”. (se adjunta como anexo 3) 

 

o Banderas Rojas en la lucha contra el fraude del Ayuntamiento de Torrejón de 

Ardoz como entidad beneficiaria del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia (2020-2026), financiado por la Unión Europea en el marco de “Next 

Generation EU”. (se adjunta como anexo 4) 

 

Tercero.- Proceder a la publicación de los documentos aprobados en la web municipal.  
No obstante, la Junta de Gobierno acordará lo que estime oportuno.  
Torrejón de Ardoz, 20 de enero de 2022.- EL ALCALDE-PRESIDENTE.- Fdo.: Ignacio Vázquez 
Casavilla”. 
 
 
ANEXOS DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DE 
ARDOZ EN MATERIA DE ANTIFRAUDE COMO ENTIDAD BENEFICIARIA DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILENCIA (2020-2026) 
 

ANEXO 1 

 
DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DE ARDOZ EN 
MATERIA DE ANTIFRAUDE COMO ENTIDAD BENEFICIARIA DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (2020-2026), FINANCIADO POR LA 
UNIÓN EUROPEA EN EL MARCO DE “NEXTGENERATIONEU” 
 
Uno de los principales objetivos de la Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre de 2021, por 
la que se configura el Sistema de Gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en adelante PRTR orientado a mitigar los impactos de la Pandemia COVID-19, es 
reforzar la política antifraude en el desarrollo de los proyectos y subproyectos, la gestión de los 
gastos cofinanciados, así como para hacer posible el éxito en la consecución de los resultados 
previstos. Por ello, el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz manifiesta su compromiso con los 
estándares más altos en el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales y su 
adhesión a los más estrictos principios de integridad, objetividad y honestidad, de manera que 
su actividad sea percibida por todos los agentes que se relacionan con él como opuesto al 
fraude y la corrupción en cualquiera de sus formas. Todos los miembros de su equipo directivo 
asumen y comparten este compromiso. 
El Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz se adhiere a la siguiente declaración institucional 
efectuada por Dirección General de Fondos Comunitarios en materia antifraude: 
Los empleados públicos que integran el Ayuntamiento tienen, entre otros deberes, “velar por 
los intereses generales, con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del 
ordenamiento jurídico, y actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, integridad, 
neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio público, 
transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del 
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entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres” (Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, artículo 52). 
El objetivo de esta política es promover dentro de la organización una cultura que desaliente 
toda actividad fraudulenta y que facilite su prevención y detección, promoviendo el desarrollo 
de procedimientos efectivos para la gestión de estos supuestos. Así, entre otras medidas, el 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz dispone de un procedimiento para declarar las situaciones 
de conflicto de intereses. 
Las funciones de gestión y ejecución asumidas por el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz que 
cuenta a estos efectos con un equipo de evaluación de riesgos, para la revisión y actualización 
periódica de la política antifraude, así como el seguimiento de los resultados. Cuenta con la 
colaboración de los diferentes responsables y gestores de procesos para asegurar que existe 
un adecuado sistema de control interno dentro de sus respectivas áreas de responsabilidad y 
garantizar, en su caso, la debida diligencia en la implementación de medidas correctoras. 
Además, el equipo de evaluación de riesgos elaborará un informe anual con el resultado de la 
política antifraude y elevará al sistema de gestión y la Autoridad de Control que recae en la 
Intervención General de la Administración del Estado. 
A partir de las verificaciones y los controles realizados en las fases previas por la AG, la 
Autoridad de Certificación dispone también, por su parte, de un sistema que registra y 
almacena la información precisa de cada operación para garantizar la fiabilidad y regularidad 
en relación con el gasto. 
El Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz ha puesto en marcha medidas eficaces y 
proporcionadas de lucha contra el fraude, basadas en la experiencia obtenida en períodos 
anteriores y en la reciente evaluación del riesgo de fraude realizada al efecto. 
Adicionalmente, cuenta con procedimientos para denunciar aquellas irregularidades o 
sospechas de fraude que pudieran detectarse, bien a través de los canales internos de 
notificación bien directamente a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF). Todos 
los informes se tratarán en la más estricta confidencialidad y de acuerdo con las normas que 
regulan esta materia. 
En definitiva, el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz tiene una política de tolerancia cero frente 
al fraude y la corrupción y ha establecido un sistema de control robusto, diseñado 
especialmente para prevenir y detectar, en la medida de lo posible, los actos de fraude y 
corregir su impacto, en caso de producirse. 
En Torrejón de Ardoz, a 20 de enero de 2022 
ALCALDE.- Fdo.: Ignacio Vázquez Casavilla”. 
 

ANEXO 2 
 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) DEL 
AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DE ARDOZ COMO ENTIDAD BENEFICIARIA DEL PLAN 
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (2020-2026), FINANCIADO POR 
LA UNIÓN EUROPEA EN EL MARCO DE “NEXTGENERATIONEU” 
 
En el marco de la Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre de 2021, por la que se configura 
el Sistema de Gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en adelante 
PRTR orientado a mitigar los impactos de la Pandemia COVID-19, se pretende reforzar la 
política antifraude y prevenir los posibles conflictos de intereses en el desarrollo de los 
proyectos y subproyectos, la gestión de los gastos cofinanciados, así como para hacer posible 
el éxito en la consecución de los resultados previstos.  
Para tratar de evitar posibles conflictos de intereses, se exigirá a todas y cada una de las 
personas participantes en el procedimiento de contratación pública y subvención, que se lleven 
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a cabo en el marco de del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), que 
puedan incurrir en conflictos de intereses en cuanto a la valoración técnica de las ofertas y 
demás actuaciones en el procedimiento, que declara/an estar informados/as de lo siguiente y 
firmen bajo su responsabilidad los siguientes compromisos: 
PRIMERO- Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la 
UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las 
funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o 
nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.» 
SEGUNDO- Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de 
evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y 
asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 
TERCERO- Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el 
procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se 
den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 

pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o 

tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 
cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en 
el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales 
decualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 

CUARTO- Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de 
conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y 
que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al 
procedimiento de licitación/concesión. 
QUINTO- Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión 
de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención 
que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 
SEXTO- Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales 
que establezca la normativa de aplicación. 
En Torrejón de Ardoz, a (fecha de la firma) 

 
ANEXO 3 
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CÓDIGO DE CONDUCTA Y PRINCIPIOS ÉTICOS DEL AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DE 
ARDOZ, COMO ENTIDAD BENEFICIARIA DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (2020-2026), FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA 
EN EL MARCO DE “NEXTGENERATIONEU” 

REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO:  
CAPÍTULO VI 
Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta 
Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta. 
Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y 
velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del 
ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, 
integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio 
público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción 
del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que 
inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos configurado por los principios éticos 
y de conducta regulados en los artículos siguientes. 
Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y aplicación 
del régimen disciplinario de los empleados públicos. 
Artículo 53. Principios éticos. 
1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de las normas que integran el 

ordenamiento jurídico. 

 

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y se 

fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés 

común, al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, 

corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio. 

 

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en la que 

presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los ciudadanos. 

 

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades públicas, 

evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento, 

origen racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, religión o convicciones, opinión, 

discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de toda 

actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con 

su puesto público. 

 

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, 

obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda 

suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público. 

 

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injustificada, 

por parte de personas físicas o entidades privadas. 
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8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán la 

consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización. 

 

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin justa 

causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares de los 

cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un menoscabo de 

los intereses de terceros. 

 

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en su 

caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia. 

 

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público 

absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras 

que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos. 

 

12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida 

legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón 

de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de 

terceros, o en perjuicio del interés público. 

Artículo 54. Principios de conducta. 
1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes 

empleados públicos. 

 

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de forma 

diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos. 

 

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que 

constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán 

inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección procedentes. 

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a 

conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los mismos en 

provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber de velar por su 

conservación. 

 

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá 

de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código 

Penal.  

 

7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y entrega 

a sus posteriores responsables. 

 

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación. 
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9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral. 

 

10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las propuestas 

que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la unidad en la que 

estén destinados. A estos efectos se podrá prever la creación de la instancia adecuada 

competente para centralizar la recepción de las propuestas de los empleados públicos o 

administrados que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio. 

 

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea oficial en 

el territorio 

 

ANEXO 4 
 
BANDERAS ROJAS EN LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE DEL AYUNTAMIENTO DE 
TORREJON DE ARDOZ COMO ENTIDAD BENEFICIARIA DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (2020-2026), FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA 
EN EL MARCO DE “NEXTGENERATIONEU” 
 
En el marco de la Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre de 2021, por la que se configura 
el Sistema de Gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en adelante 
PRTR orientado a mitigar los impactos de la Pandemia COVID-19, se pretende reforzar la 
política antifraude y la prevención de los posibles conflictos de intereses en el desarrollo de los 
proyectos y subproyectos, la gestión de los gastos cofinanciados, así como para hacer posible 
el éxito en la consecución de los resultados previstos. Para tratar de detectar los posibles 
riesgos de fraude se han definido señales de alerta (banderas rojas) y se han comunicado al 
personal implicado en la posición de detectarlos.  
Las banderas rojas son señales de alarma, pistas o indicios de posible fraude. La existencia de 
una bandera roja no implica necesariamente la existencia de fraude, pero sí indica que una 
determinada área de actividad necesita atención extra para descartar o confirmar un fraude 
potencial. Como ejemplo de estas banderas rojas, se relacionan seguidamente las más 
empleadas, clasificadas por tipología de prácticas potencialmente fraudulentas. No se trata de 
una relación exhaustiva y cada OOII la completará, en su caso, incorporando otros indicadores 
de los incluidos en la relación amplia de la Guía (COCOF 09/0003/00 of 18.2.2009 – 
Information Note on Fraud Indicators for ERDF, ESF and CF), adaptándolos a su caso 
concreto, en función de sus riesgos específicos. 
Pliegos rectores del procedimiento amañados a favor de un licitador: 

- Presentación de una única oferta o número anormalmente bajo de proposiciones 

optando a la licitación. 

- Extraordinaria similitud entre los pliegos rectores del procedimiento y los productos o 

servicios del contratista ganador. 

- Quejas de otros licitadores. 

- Pliegos con prescripciones más restrictivas o generales que las aprobadas en 

procedimientos previos similares. 

- Pliegos con cláusulas inusuales o poco razonables. 

- El poder adjudicador define un producto de una marca concreta en lugar de un 

producto genérico. 
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Licitaciones colusorias: 
- La oferta ganadora es demasiado alta en comparación con los costes previstos, con las 

listas de precios públicas, con obras o servicios similares o promedios de la industria, o 

con precios de referencia del mercado. 

- Todos los licitadores ofertan precios altos de forma continuada. 

- Los precios de las ofertas bajan bruscamente cuando nuevos licitadores participan en 

el procedimiento. 

- Los adjudicatarios se reparten/turnan por región, tipo de trabajo, tipo de obra. 

- El adjudicatario subcontrata a los licitadores perdedores. 

- Patrones de ofertas inusuales (por ejemplo, las ofertas tienen porcentajes exactos de 

rebaja, la oferta ganadora está justo debajo del umbral de precios aceptables, se oferta 

exactamente al presupuesto del contrato, los precios de las ofertas son demasiado 

altos, demasiado próximos, números redondos, incompletos, etc.). 

Conflicto de intereses: 
- Favoritismo inexplicable o inusual de un contratista o vendedor en particular.  
- Aceptación continua de altos precios y trabajo de baja calidad, etc. 
- Empleado encargado de contratación no presenta declaración de conflicto de interés o 

lo hace de forma incompleta.  
- Empleado encargado de contratación declina ascenso a una posición en la que deja de 

tener que ver con adquisiciones.  
- Empleado encargado de contratación parece hacer negocios propios por su lado.  
- Socialización entre un empleado encargado de contratación y un proveedor de 

servicios o productos.  
- Aumento inexplicable o súbito de la riqueza o nivel de vida del empleado encargado de 

contratación.  
 
Manipulación de las ofertas presentadas:  

- Quejas de los licitadores.  
- Falta de control e inadecuados procedimientos de licitación.  
- Indicios de cambios en las ofertas después de la recepción. 
- Ofertas excluidas por errores.  
- Licitador capacitado descartado por razones dudosas.  
- El procedimiento no se declara desierto y vuelve a convocarse pese a que se 

recibieron menos ofertas que el número mínimo requerido.  
 
Para que conste expido la presente certificación de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-
Presidente,  hecha la salvedad del Art. 206 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre y a 
reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta, en Torrejón de Ardoz                                                             
24 de enero de 2022. 
     
       Vº.Bº 
       ALCALDE 
 
 
 

NUEVAS TECNOLOGÍAS CALIDAD.- Expte. 
ALCALDÍA 

CONTRATACIÓN 
INTERVENCIÓN 

EMPLEO 

CERTIFICADO: FOD.- 1

Código para validación: VF8AX-0ECFY-NIETY
Fecha de emisión: 25 de Enero de 2022 a las 7:56:50
Página 8 de 9

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- SEC_Secretario Municipal del AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ. Firmado 24/01/2022 12:35
2.- Alcalde del AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ. Firmado 24/01/2022 14:52

FIRMADO
24/01/2022 14:52

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 2
02

27
22

 V
F

8A
X

-0
E

C
F

Y
-N

IE
T

Y
 5

B
D

C
51

99
A

86
B

5D
12

13
05

48
C

B
F

E
4C

34
B

A
7D

6B
F

A
E

8)
 g

en
er

ad
a 

co
n 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

                                                                                                                               Plaza Mayor, 1 

28850 Torrejón de Ardoz 

  Madrid                                                                                                                   

                                                         

C.I.F.: P-2814800E 

Nº Registro Entidades Locales  01281489 

DIR L01281489 

 

 

                                                                                                                                        

 

Tfno. 91 678 95 00 –http//: www.ayto-torrejon.es - SAIC 010 

 
 
 

 
 
 
 

CERTIFICADO: FOD.- 1

Código para validación: VF8AX-0ECFY-NIETY
Fecha de emisión: 25 de Enero de 2022 a las 7:56:50
Página 9 de 9

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- SEC_Secretario Municipal del AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ. Firmado 24/01/2022 12:35
2.- Alcalde del AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ. Firmado 24/01/2022 14:52

FIRMADO
24/01/2022 14:52

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 2
02

27
22

 V
F

8A
X

-0
E

C
F

Y
-N

IE
T

Y
 5

B
D

C
51

99
A

86
B

5D
12

13
05

48
C

B
F

E
4C

34
B

A
7D

6B
F

A
E

8)
 g

en
er

ad
a 

co
n 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ay

to
-t

or
re

jo
n.

es




